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SISTEMA NACIONAL DE 
CONTABILIDAD

 
 

1.

 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1438, 

D.LEG. DEL SISTEMA NACIONAL 

DE CONTABILIDAD

 

CAPÍTULO II ÁMBITO 
INSTITUCIONAL

 

Ar�culo 4.-

 

Sistema Nacional de 
Contabilidad

 

4.1.

 

El Sistema Nacional de 

Contabilidad es el conjunto de 

principios, procesos, normas, 

procedimientos, técnicas e 

instrumentos mediante los 

cuales se ejecuta y evalúa el 

registro contable de los hechos 

económicos, financieros y 

patrimoniales del sector 

público, en armonía con la 

norma�va contable 

internacional vigente.

 

4.2.

 

El Sistema Nacional de 

Contabilidad �ene por 

finalidad regular la elaboración 

de los estados financieros de 

las en�dades públicas, sin 

excepción, así como su 

integración y consolidación en 

la Cuenta General de la 

República, por niveles de 

gobierno, empresas públicas y 

la seguridad social.

 

4.3.

 

El marco para la preparación 

de la información financiera en 

las en�dades del Sector 

Público son las Normas 

Internacionales de 

Contabilidad del Sector 

Público, excepto en aquellas 

en�dades a las que, por su 

naturaleza y caracterís�cas 

opera�vas, les aplique un 

marco dis�nto. Estos marcos 

son adoptados conforme a las 

disposiciones que establezca la 

Dirección General de 

Contabilidad Pública.

 

4.4.

 

Las en�dades del sector 

privado preparan y presentan 

los estados financieros, de 

conformidad con las Normas 

Internacionales de 

Información Financiera 

aprobadas por el Consejo 

Norma�vo de Contabilidad, 

excepto aquellas en�dades a 

las que, por su naturaleza y 

otras caracterís�cas 

opera�vas, les aplique un 

marco dis�nto.

 

4.5.

 

El Sistema Nacional de 

Contabilidad

 

está conformado:

 

1.

 

La Dirección General de 

Contabilidad Pública.

 

2.

 

El Consejo Norma�vo de 

Contabilidad.

 

3.

 

Las Oficinas de Contabilidad 

o las que hagan sus veces en 

las en�dades del Sector 

Público.

 

4.6.

 

El Sistema Nacional de 

Contabilidad se rige por el 

Decreto Legisla�vo y sus 

normas complementarias.

 

 

Ar�culo 5.-

 

Dirección General de 
Contabilidad Pública

 

5.1.

 

La Dirección General de 

Contabilidad Pública del 

Ministerio de Economía y 

Finanzas es el ente rector del 

Sistema Nacional de 

Contabilidad. Ejerce sus 

atribuciones y su vinculación 

con los conformantes del 

Sistema y de la Administración 

Financiera del Sector Público, 

según las normas que la 

regulan.

 

5.2.

 

Son funciones de la Dirección 

General de Contabilidad 

Pública:
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1.

 

Ejercer la máxima 
autoridad técnico-
norma�va del Sistema 
Nacional de Contabilidad, 
dictando las normas 
relacionadas con su 
ámbito de competencia y 
vinculándose con las 
Oficinas de Contabilidad o 
las que hagan sus veces en 
las en�dades del Sector 
Público.

 

2.

 

Emi�r normas y 
procedimientos de 
contabilidad que deben 
regir en las en�dades del 
Sector Público.

 

3.

 

Programar, dirigir, 
coordinar y supervisar la 
aplicación de la norma�va 
de los procesos contables 
que componen el Sistema 
Nacional de Contabilidad.

 

4.

 

Aprobar la composición 
de la estructura de la 
Cuenta General de la 
República, de acuerdo a 
los estándares 
internacionales vigentes.

 

5.

 

Elaborar la Cuenta 
General de la República y 
las Estadís�cas de las 
Finanzas Públicas, 
procesando las 
rendiciones de cuentas 
remi�das por las 
en�dades del Sector 
Público, de acuerdo a 
estándares 
internacionales vigentes.

 

6.

 

Conducir y promover la 
ar�culación del Sistema 
Nacional de Contabilidad.

 

7.

 

Interpretar las normas 
contables emi�das y 
absolver consultas en 
materia de su 
competencia, con 
carácter vinculante.

 

8.

 
Disponer los plazos para 
suscribir y/o presentar la 
rendición de cuentas de 

acuerdo a los medios 
digitales establecidos.

 

9.

 

Opinar en materia 
contable respecto de los 
proyectos de disposi�vos 
legales.

 

10.

 

Mantener actualizada y 
sistema�zada la 
norma�va del Sistema 
Nacional de Contabilidad.

 

11.

 

Promover la inves�gación 
contable de los hechos 
económicos, surgidos de 
la ges�ón de los recursos 
públicos, que contribuya 
al desarrollo de las 
normas del Sistema 
Nacional de Contabilidad.

 

12.

 

Aprobar los estatutos de 
los Colegios de 
Contadores Públicos, 
oficializar eventos 
relacionados con la 
contabilidad que 
organicen la Junta de 
Decanos de Colegios de 
Contadores Públicos del 
Perú y sus Colegios de 
Contadores Públicos 
Departamentales.

 

13.

 

Desarrollar y promover 
acciones de capacitación y 
cer�ficación, a los 
profesionales contables, 
que brindan servicios en 
las Oficinas de 
Contabilidad o las que 
hagan sus veces en las 
en�dades del Sector 
Público.

 
 

Ar�culo 6.-

 

Consejo Norma�vo de 

Contabilidad

 

6.1.

 

El Consejo Norma�vo de 
Contabilidad se encarga de la 
aprobación de las normas de 
contabilidad de aplicación en el 
sector privado y en las 
empresas públicas, en lo que 
corresponda.
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6.2.

 

Son funciones del Consejo 
Norma�vo de Contabilidad las 
siguientes:

 

1.

 

Estudiar, analizar y opinar 

sobre las propuestas de 

normas rela�vas a la 

contabilidad de la ac�vidad 

pública y privada.

 

2.

 

Emi�r resoluciones 

dictando y aprobando las 

normas de contabilidad 

para las en�dades del 

sector privado y las 

empresas públicas, en lo 

que corresponda.

 

3.

 

Interpretar las normas 

contables del sector 

privado y absolver 

consultas en materia de su 

competencia.

 

6.3.

 

El Consejo Norma�vo de 
Contabilidad actúa de la 
siguiente forma:

 

1.

 

Está presidido por el 
Director General de 
Contabilidad Pública.

 

2.

 

Está integrado por un 
representante elegido por 
un período de tres (3) años, 
pudiendo ser ra�ficado por 
igual período, por una sola 
vez, de cada una de las 
en�dades siguientes:

 

a.

 

Banco Central de 
Reserva del Perú.

 

b.

 

Superintendencia del 
Mercado de Valores.

 

c.

 

Superintendencia de 
Banca, Seguros, y 
Administradoras 
Privadas de Fondos de 
Pensiones.

 

d.
 

Superintendencia 
Nacional de Aduanas y 
de Administración 
Tributaria.

 

e.
 

Ins�tuto Nacional de 
Estadís�ca e 
Informá�ca.

 

f.

 

Junta de Decanos de los 
Colegios de Contadores 
Públicos del Perú.

 

g.

 

Facultades de Ciencias 
Contables de las 
universidades del país, 
licenciadas por la 
Superintendencia 
Nacional de Educación 
Superior Universitaria. 
Dicho representante es 
propuesto por los 
rectores de las 
universidades públicas y 
privadas, cons�tuidas en 
asociación.

 

h.

 

Confederación Nacional 
de Ins�tuciones 
Empresariales Privadas.

 

3.

 

El Presidente elige a los 
representantes, �tular y 
alterno, de las en�dades 
conformantes del Consejo 
Norma�vo de Contabilidad 
de una terna que éstas 
proponen, debiendo 
cumplir con los siguientes 
requisitos:

 

a.

 

Poseer �tulo de 
Contador Público, ser 
colegiado y tener como 
mínimo diez años en el 
ejercicio profesional.

 

b.

 

No estar inhabilitado en 
el ejercicio profesional.

 

c.

 

No tener condena penal 
consen�da o 
ejecutoriada por delito 
doloso.

 

d.

 

No haber sido des�tuido 
de cargo público por 
sanción disciplinaria.

 

e.

 
No tener rendiciones de 
cuentas pendientes con 
las en�dades del Sector 
Público.

 

6.4.
 

El reconocimiento, medición y 
presentación de los hechos 
económicos de las en�dades 
del sector privado y de las 
empresas públicas, que 
corresponda, se rige por las 
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disposiciones aprobadas por el 
Consejo Norma�vo de 
Contabilidad, las mismas que 
son de cumplimiento 
obligatorio.

 

6.5.

 

El Consejo Norma�vo de 
Contabilidad, como órgano 
colegiado se rige por su 
reglamento interno de 
funcionamiento.

 
 

Ar�culo 7.-

 

Oficinas de Contabilidad

 

7.1.

 

Las Oficinas de Contabilidad o 
las que hagan sus veces en las 
en�dades del Sector Público, 
son responsables de ejecutar el 
proceso contable en la en�dad, 
sujetándose a las disposiciones 
que emita la Dirección General 
de Contabilidad Pública.

 

7.2.

 

Las Oficinas de Contabilidad o 
las que hagan sus veces en las 
en�dades del Sector Público, 
�enen las siguientes funciones:

 

1.

 

Proponer las polí�cas y 
procedimientos contables 
de la en�dad conforme al 
marco para la preparación 
de información financiera y 
procedimientos 
establecidos por la 
Dirección General de 
Contabilidad Pública, 
cuando corresponda. Estas 
polí�cas y procedimientos 
son aprobados con actos 
resolu�vos de la en�dad.

 

2.

 

Analizar las transacciones y 
otros hechos económicos 
de la en�dad y determinar 
su adecuado tratamiento 
contable, conforme a las 
polí�cas y procedimientos 
contables.

 

3.

 

Efectuar las acciones 
conducentes para el 
reconocimiento, medición y 
presentación de las 
transacciones y otros 
hechos económicos de la 
en�dad con fines de la 
información financiera.

 

4.

 

Conciliar los saldos de las 
cuentas contables con las 
dependencias, oficinas o 
áreas de la en�dad, que 
contribuya a asegurar la 
fiabilidad de la información 
financiera e información 
presupuestaria.

 

5.

 

Preparar la información 
financiera e información 
presupuestaria individual, 
integrada o consolidada, 
acorde al marco para la 
preparación de información 
financiera y las normas 
aplicables, conforme a lo 
establecido por la Dirección 
General de Contabilidad 
Pública.

 

6.

 

Efectuar acciones que 
contribuyan a la 
representación fiel de la 
información financiera, 
orientadas a evitar errores 
contables que requieran 
posteriores procesos de 
corrección.

 

(…)

 

CAPÍTULO III ÁMBITO FUNCIONAL

 

SUB CAPÍTULO I INTEGRACIóN

 

Ar�culo 11.-

 

Integración 
intersistémica

 

11.1.

 

El Sistema Nacional de 
Contabilidad, a través de su 
ente rector, man�ene 
coordinación e interrelación 
con los Sistemas 
Administra�vos del Sector 
Público, para el cumplimiento 
de su finalidad y asegurar la 
adecuada coherencia 
norma�va y administra�va.

 

11.2.

 

El Sistema Nacional de 
Contabilidad interactúa con los 
demás conformantes de la 
Administración Financiera del 
Sector Público, a través de las 
ac�vidades en que par�cipa.

 
 

Ar�culo 12.-

 

Integración 

intrasistémica
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12.1.

 

La Dirección General de 
Contabilidad Pública man�ene 
coordinación e interrelación 
con las Oficinas de 
Contabilidad o las que hagan 
sus veces en las en�dades del 
Sector Público, para asegurar 
la coherencia en la aplicación 
de la norma�va contable del 
Sistema Nacional de 
Contabilidad.

 

12.2.

 

Las Oficinas de Contabilidad o 
las que hagan sus veces en las 
en�dades del Sector Público, 
coordinan y se interrelacionan 
con las Oficinas de 
Contabilidad de sus 
respec�vos niveles 
descentralizados, opera�vos o 
en�dades adscritas 
controladas, para asegurar la 
coherencia en la aplicación de 
la norma�va contable del 
Sistema Nacional de 
Contabilidad que sea aplicable, 
que permita la integración y 
consolidación de la 
información financiera e 
información presupuestaria, 
como una sola en�dad 
económica.

 
 

SUB CAPÍTULO II

 

REGLAS GENERALES

 

Ar�culo 13.-

 

Contabilidad oportuna 
de transacciones y otros hechos 
económicos

 

13.1.

 

La contabilización de las 
transacciones y otros hechos 
económicos de las en�dades 
del Sector Público, es íntegra, 
oportuna, acompaña los 
procesos de la administración 
financiera que correspondan y 
permite la obtención de 
información financiera e 
información presupuestaria.

 

13.2.

 

La contabilización de las 
transacciones y otros hechos 
económicos permite el 
seguimiento de los recursos 
públicos, durante el proceso 
administra�vo del cual surgen 

y de acuerdo con su 
naturaleza, en aplicación del 
marco para la preparación de 
información financiera y de la 
norma�va emi�da por la 
Dirección General de 
Contabilidad Pública.

 
 

Ar�culo 14.-

 

Registro Contable

 

14.1.

 

El registro contable es el acto 
que consiste en reconocer en 
la información financiera e 
información presupuestaria de 
la en�dad del Sector Público, 
las transacciones y otros 
hechos económicos, de 
acuerdo a su naturaleza, en las 
cuentas del plan contable que 
corresponda, sustentado con 
la respec�va documentación 
�sica o electrónica.

 

14.2.

 

En el registro contable de las 
transacciones y otros hechos 
económicos de la en�dad del 
Sector Público, los servidores 
responsables no pueden dejar 
de reconocer par�das que 
cumplan la definición y los 
criterios de reconocimiento de 
los elementos de los estados 
financieros, ante la 
insuficiencia o inexistencia de 
normas contables específicas.

 

14.3.

 

En las en�dades del Sector 
Público el registro contable se 
realiza siguiendo las normas y 
procedimientos contables, 
según lo establezca la 
Dirección General de 
Contabilidad Pública. Los libros 
y registros contables, se llevan 
de forma electrónica, a través 
del Sistema Integrado de 
Administración Financiera de 
los Recursos Públicos (SIAF-
RP), conforme lo establezca la 
Dirección General de 
Contabilidad Pública.

 

14.4.

 

El registro contable que se 
lleva a través del Sistema 
Integrado de Administración 
Financiera de los Recursos 
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Públicos (SIAF-RP), se realiza a 
través de la Tabla de 
Operaciones o Tabla de 
Eventos de la Dirección 
General de Contabilidad 
Pública.

 
 

Ar�culo 15.-

 

Contabilidad de Costos

 

15.1.

 

La contabilidad de costos es un 

sistema de información que 

mide, analiza y presenta 

información de los costos de 

las ac�vidades asociadas a la 

producción de bienes y/o 

prestación de servicios, que 

ayuda al planeamiento y 

control para la toma de 

decisiones en la ges�ón 

pública.

 

15.2.

 

La Dirección General de 

Contabilidad Pública emite las 

disposiciones orientadas a la 

implementación de la 

contabilidad de costos en las 

en�dades del Sector Público, 

incluyendo las disposiciones 

que regulan a los centros de 

costos en materia contable.

 

 

Ar�culo 16.-

 

Integración y 
Consolidación de la información 
financiera e información 
presupuestaria

 

Las en�dades del Sector Público 
efectúan la integración y 
consolidación de la información 
financiera e información 
presupuestaria de su ámbito de 
competencia funcional respecto a sus 
niveles descentralizados, opera�vos 
o en�dades adscritas controladas, 
como una sola en�dad económica, 
para su presentación periódica, 
aplicando el marco para la 
preparación de información 
financiera y procedimientos 
establecidos por la Dirección General 
de Contabilidad Pública, cuando 
corresponda.

 
 

Ar�culo 17.-

 

Conciliación del marco 
legal y ejecución del presupuesto

 

17.1.

 

La conciliación del marco legal 
y ejecución del presupuesto, es 
el procedimiento mediante el 
cual, las en�dades públicas a 
través de las unidades 
orgánicas presupuestarias en 
coordinación con las Oficinas 
de Contabilidad o las que 
hagan sus veces, comparan el 
Presupuesto Ins�tucional de 
Apertura y el Presupuesto 
Ins�tucional Modificado, con 
los disposi�vos legales 
presupuestarios; así como la 
ejecución presupuestaria de 
ingresos y gastos reconocidos 
durante el periodo que es 
objeto de conciliación.

 

17.2.

 

La Dirección General de 
Contabilidad Pública establece 
los procedimientos y los plazos 
de conciliación presupuestaria 
que cada en�dad del sector 
público debe seguir.

 
 

Ar�culo 18.-

 

Rendición de cuentas

 

18.1.

 

La rendición de cuentas es el 
acto de declaración de la 
información financiera e 
información presupuestaria 
del ejercicio fiscal que se 
reporta y está a cargo del 
�tular de la en�dad del Sector 
Público o quien haga sus veces, 
la cual responde a la realidad 
de las transacciones y otros 
hechos económicos, realizados 
en la ges�ón pública de forma 
íntegra.

 

18.2.

 

La rendición de cuentas de las 
en�dades del Sector Público 
permite la preparación de la 
Cuenta General de la República 
y las Estadís�cas de las 
Finanzas Públicas, para el 
ejercicio del control 
gubernamental a cargo de la 
Contraloría General de la 
República y la fiscalización del 
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Congreso de la República o de 
otra autoridad competente

 
 

Ar�culo 19.-

 

Consolidación de 
información financiera e 
información presupuestaria

 

La Dirección General de Contabilidad 

Pública consolida la información 

financiera e información 

presupuestaria presentada por las 

en�dades del Sector Público, para la 

elaboración de la Cuenta General de 

la República y las Estadís�cas de las 

Finanzas Públicas, como una sola 

en�dad económica, a fin de facilitar 

la fiscalización de la ges�ón pública y 

el planeamiento.

 

 

SUB CAPÍTULO III ELABORACIóN DE 
LA CUENTA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA

 

Ar�culo 20.-

 

Cuenta General de la 
República

 

20.1.

 

La Cuenta General de la 

República es el instrumento de 

ges�ón pública que con�ene la 

información y análisis de los 

resultados financieros, 

presupuestarios, económicos, 

patrimoniales y de 

cumplimiento de metas e 

indicadores de ges�ón 

financiera, en la actuación de 

las en�dades del Sector 

Público, sin excepción, durante 

un ejercicio fiscal.

 

20.2.

 

Los obje�vos de la Cuenta 

General de la República son:

 

1.

 

Informar los resultados de 

la ges�ón pública en los 

aspectos financieros, 

presupuestarios, 

económicos, patrimoniales 

y de cumplimiento de 

metas.
 

2.
 

Presentar el análisis de los 

resultados de las 

Estadís�cas de las Finanzas 

Públicas.
 

3.

 

Presentar el análisis 

cuan�ta�vo de la actuación 

de las en�dades del Sector 

Público, incluyendo los 

indicadores de ges�ón 

financiera y presupuestaria.

 

4.

 

Proveer información para el 

planeamiento y la toma de 

decisiones.

 

5.

 

Facilitar el control y la 

fiscalización de la ges�ón 

pública.

 

 

Ar�culo 21.-

 

Estructura

 

La estructura de la Cuenta General de 
la República es la siguiente:

 

1.

 

Cobertura y Cumplimiento: 
Con�ene el universo de en�dades 
del Sector Público, así como el 
informe sobre cumplimiento y 
omisiones en la presentación de la 
rendición de cuentas.

 

2.

 

Aspectos Económicos.

 

3.

 

Sector Público Consolidado:

 

a.

 

Información Financiera

 

b.

 

Información Presupuestaria

 

c.

 

Estado de Tesorería

 

d.

 

Estado de Deuda Pública

 

e.

 

Inversión Pública

 

f.

 

Gasto Social

 

4.

 

Niveles de la Ac�vidad 
Gubernamental.

 

5.

 

Informe situacional de la 
implementación de 
recomendaciones de auditoría, 
contenidas en el Informe de 
Auditoría a la Cuenta General de la 
República.

 

6.

 

Otros que establezca la Dirección 
General de Contabilidad Pública.

 
 

Ar�culo 22.-

 

Fases

 

La Cuenta General de la República 
�ene las fases siguientes:

 

1.
 

Presentación de la rendición de 

cuentas.
 

2.
 

Análisis y procesamiento de la 

información.
 

3.
 

Elaboración de la Cuenta General 

de la República.
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4.

 

Informe de auditoría.

 

5.

 

Presentación.

 

6.

 

Examen y dictamen.

 

7.

 

Aprobación.

 

8.

 

Difusión.

 

 

Ar�culo 23.-

 

Presentación de la 
Rendición de Cuentas

 

23.1.

 

Comprende la emisión de 
normas contables específicas, 
que permiten la formulación 
de la rendición de cuentas.

 

23.2.

 

El plazo para suscribir y/o 
presentar digitalmente la 
rendición de cuentas anual por 
parte de todas las en�dades 
del Sector Público, no debe 
exceder del 15 de marzo del 
año siguiente al ejercicio fiscal 
del que se informa.

 

23.3.

 

La condición de omisa a 
suscribir y/o presentar 
digitalmente la rendición de 
cuentas, es no�ficada por la 
Dirección General de 
Contabilidad Pública al �tular 
de la en�dad del Sector Público 
o quien haga sus veces, a 
través del Diario Oficial El 
Peruano y de la sede digital del 
Ministerio de Economía y 
Finanzas, dentro de los siete 
(7) días calendario siguientes, 
al plazo establecido en el 
numeral 23.2 del ar�culo 23 
del presente Decreto 
Legisla�vo.

 

23.4.

 

La Dirección General de 
Contabilidad Pública emite las 
normas, procedimientos y 
plazos para suscribir y/o 
presentar digitalmente la 
información financiera e 
información presupuestaria de 
las en�dades del Sector 
Público correspondiente a 
períodos intermedios. La 
condición de omisa a dicha 
presentación se publica en la 
sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

 

Ar�culo 24.-

 

Análisis y 
procesamiento de la información

 

Consiste en el análisis y 
procesamiento de la información 
financiera e información 
presupuestaria, de acuerdo a las 
normas contables aprobadas y 
vigentes por la Dirección General de 
Contabilidad Pública, sin que ello 
implique la aprobación de la ges�ón 
o de los actos administra�vos 
realizados por los responsables en las 
en�dades del Sector Público.

 
 

Ar�culo 25.-

 

Elaboración de la 

Cuenta General de la República

 

25.1.

 

La Cuenta General de la 
República se prepara a par�r 
de la integración y 
consolidación del Sector 
Público, como una sola en�dad 
económica, de las rendiciones 
de cuentas de las en�dades del 
Sector Público, de los dis�ntos 
niveles de gobierno, 
considerando lo establecido en 
el Decreto Legisla�vo y en las 
normas contables 
internacionales aprobadas por 
la Dirección General de 
Contabilidad Pública.

 

25.2.

 

El plazo máximo para que la 
Dirección General de 
Contabilidad Pública remita la 
Cuenta General de la República 
a la Contraloría General de la 
República y a la Comisión 
Revisora del Congreso de la 
República, lo que incluye el 
informe sobre las en�dades del

 

Sector Público omisas a la 
presentación oportuna de la 
rendición de cuentas, es el 31 
de mayo del año siguiente al 
ejercicio fiscal que se informa.

 
 

Ar�culo 26.-

 

Elaboración de la 

Cuenta General de la República

 

26.1.

 

La Contraloría General de la 
República es la en�dad 
encargada de realizar la 
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auditoría a la Cuenta General 
de la República y emi�r el 
Informe de Auditoría a que se 
refiere el ar�culo 81 de la 
Cons�tución Polí�ca del Perú, 
el cual es presentado al 
Ministerio de Economía y 
Finanzas, en el plazo que no 
excede el 10 de agosto del año 
siguiente al ejercicio fiscal 
materia del examen.

 

26.2.

 

La Contraloría General de la 
República remite a la Dirección 
General de Contabilidad 
Pública los dictámenes de 
auditoría correspondientes a 
las en�dades del Sector 
Público.

 
 

Ar�culo 27.-

 

Elaboración de la 

Cuenta General de la República

 

La Cuenta General de la República 
acompañada del Informe de 
Auditoría de la Contraloría General 
de la República es remi�da por el 
Presidente de la República al 
Congreso de la República en un plazo 
que vence el 15 de agosto del año 
siguiente a la ejecución

 

del 
presupuesto, de acuerdo a lo 
establecido en el ar�culo 81 de la 
Cons�tución Polí�ca del Perú

 
 

Ar�culo 28.-

 

Elaboración de la 

Cuenta General de la República

 

La Cuenta General de la República es 
examinada y dictaminada por la 
Comisión Revisora del Congreso de la 
República hasta el 15 de octubre, de 
acuerdo a lo establecido en el ar�culo 
81 de la Cons�tución Polí�ca del Perú

 
 

Ar�culo 29.-

 

Elaboración de la 

Cuenta General de la República

 

29.1.

 

La aprobación de la Cuenta 
General de la República no 
implica la aprobación de la 
ges�ón ni de los actos 
administra�vos de las 
autoridades de las en�dades 
del Sector Público, quienes son 

objeto de acciones de control y 
pasibles de sanción por la 
autoridad competente

 

29.2.

 

La aprobación de la Cuenta 
General de la República se 
realiza según la siguiente 
secuencia:

 

1.

 

El Pleno del Congreso de la 
República se pronuncia en 
un plazo que vence el 30 de 
octubre.

 

2.

 

Si el Congreso de la 
República no se pronuncia 
en el plazo señalado, el 
dictamen de la Comisión 
Revisora se remite al Poder 
Ejecu�vo dentro de los 
quince (15) días calendario 
siguientes para que la 
promulgue por Decreto 
Legisla�vo.

 

3.

 

El plazo para la 
promulgación por el Poder 
Ejecu�vo es dentro de los 
quince (15) días calendario 
siguientes de recibido el 
dictamen

 
 

Ar�culo 30.-

 

Elaboración de la 

Cuenta General de la República

 

La Dirección General de Contabilidad 
Pública publica la Cuenta General de 
la República, el dictamen de 
auditoría, la relación de omisos, la 
información financiera e información 
presupuestaria de las en�dades del 
Sector Público, en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

 
 

SUB CAPÍTULO IV ELABORACIóN DE 
LAS ESTADÍSTICAS DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS

 

Ar�culo 31.-

 

Estadís�cas de las 
Finanzas Públicas

 

31.1.

 

Las Estadís�cas de las Finanzas 
Públicas son las series de datos 
financieros, presupuestarios y 
complementarios de las 
en�dades del Sector Público, 
elaboradas de acuerdo a 
estándares internacionales 
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vigentes, con la finalidad de 
medir las ac�vidades de las 
en�dades en la economía y 
proveer información para la 
ges�ón pública, el análisis 
fiscal y la toma de decisiones.

 

31.2.

 

Las Estadís�cas de las Finanzas 
Públicas, forman parte de las 
estadís�cas macroeconómicas 
y están referidas a series de 
datos integrados de flujos 
transaccionales (ingresos, 
gastos, ac�vos y pasivos) y 
otros flujos económicos y a los 
saldos de ac�vos, pasivos y 
patrimonio neto; así como a las 
con�ngencias explícitas e 
implícitas cuan�ficables.

 
 

Ar�culo 32.-

 

Elaboración de las 
Estadís�cas de las Finanzas Públicas

 

32.1.

 

La Dirección General de 
Contabilidad Pública prepara 
periódicamente las series 
estadís�cas de finanzas 
públicas de forma oportuna a 
par�r de la rendición de 
cuentas, y las proporciona a 
aquellas en�dades del Sector 
Público responsables de la 
elaboración

 

de las cuentas 
nacionales y del planeamiento.

 

32.2.

 

La Dirección General de 
Contabilidad Pública prepara 
periódicamente reportes sobre 
la evolución de las series 
estadís�cas de finanzas 
públicas, las que son 
publicadas en la sede digital 
del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

 

32.3.
 

Para la preparación de las 
series de estadís�cas de 
finanzas públicas y los reportes 
correspondientes, la Dirección 
General de Contabilidad 
Pública, podrá solicitar a las 
en�dades del Sector Público, 
información complementaria a 
la requerida con fines de la 
rendición de cuentas. 

 

SUB CAPÍTULO V SISTEMAS DE 
INFORMACIóN

 

Ar�culo 33.-

 

Sistema informá�co de 
contabilidad

 

33.2.

 

El registro de las transacciones 
y otros hechos económicos de 
las en�dades del Sector 
Público es obligatorio y se 
efectúa aplicando los 
procedimientos de la 
contabilidad a través del 
Sistema Integrado de 
Administración Financiera de 
los Recursos Públicos (SIAF-
RP).

 

33.3.

 

La información financiera e 
información presupuestaria 
para la preparación de la 
rendición de cuentas con fines 
de la Cuenta General de la 
República y de las Estadís�cas 
de las Finanzas Públicas es 
reportada a través del Sistema 
Integrado de Administración 
Financiera de los Recursos 
Públicos (SIAF-RP).

 
 

Ar�culo 34.-

 

Funcionalidad

 

Las funcionalidades del Módulo 
Contable del Sistema Integrado de 
Administración Financiera de los 
Recursos Públicos (SIAF-RP) están a 
cargo de la Dirección General de 
Contabilidad Pública.
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